
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

Agosto tres de dos mil veintitrés  

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante Createch S.A.S. identificada con NIT 

900.923.234-2 

Ejecutado Dexco Colombia S.A., identificada con NIT 

800.047.031-3 

Radicado 05001 31 03 015 2023-00014-00  

Asunto Acepta Desistimiento Recurso 

En atención a la solicitud de no continuar con el trámite del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de Createch S.A.S., de conformidad con el artículo 316 

del CGP, se accederá a la solicitud de desistimiento del recurso, y de acuerdo con el 

numeral 2º de dicha norma no habrá condena en costas. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de Createch S.A.S., en contra del auto del 08-06-2023. 

SEGUNDO. DISPONER el archivo del expediente, previa anotación en el sistema. 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
S.Q.  
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